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1.   IDENTIFICACIÓN 

 

Localidad San Cristóbal 

Código de Proyecto 2802 

Nombre del Proyecto Fortaleciendo vidas, mujeres en San Cristóbal por la prevención y autonomía 

Etapa del Proyecto Prefactibilidad 
 

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

 

Nombre Plan de 
Desarrollo Local 

"SAN CRISTÓBAL TERRITORIO DE OPORTUNIDADES, CAMINA SEGURA" 

Objetivo estratégico Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar 
Programa Programa 12. Bogotá cuida a su gente 

Sector MUJERES/INTEGRACIÓN SOCIAL 

Líneas de inversión 

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador 

Cuidado de la 
vida    

 PREVENCIÓN 

Número de Personas que 
participan en procesos para 
la prevención de violencias 
en el contexto familiar y/o 
violencia sexual.       

Cuidado de la 
vida    

Estrategias de 
cuidado a personas 
cuidadoras 

ESTRATEGIAS DE CUIDADO 
Mujeres cuidadoras 
vinculadas a estrategias de 
cuidado 

Cuidado de la 
vida 

Fortalecimiento de 
capacidades para el 
ejercicio de derechos 
y para la autonomía 
económica de las 
mujeres. 

FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES 

Mujeres vinculadas para el 
ejercicio de derechos y el 
fortalecimiento de su 
autonomía económica 

Cuidado de la 
vida 

Adecuación y 
dotación de 
manzanas del cuidado 

DOTACIÓN 
Numero de espacios con 
adecuación y dotación en las 
manzanas del cuidado 

Año de vigencia 2025-2028    
 
 

3. INICIATIVAS CIUDADANAS 
 

Código Alternativa de solución 
Describa la manera como la iniciativa se 
incorpora a este proyecto de inversión 

     

     

 
 

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD 

 
 

01- Problema 
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Problema Central 

En la localidad de San Cristóbal, las mujeres enfrentan problemáticas interrelacionadas de violencia, sobrecarga de trabajo de 
cuidado no remunerado y falta de apoyo para su empoderamiento y autonomía económica. Además, muchas mujeres asumen 
la responsabilidad exclusiva del cuidado de familiares, lo que genera agotamiento y limita sus oportunidades laborales y 
educativas. Esta doble carga perpetúa un ciclo de dependencia económica, desigualdad y pobreza, aumentando su 
vulnerabilidad a la violencia. 
 
La dotación de las Manzanas del Cuidado en la localidad de San Cristóbal responde precisamente a estas problemáticas, 
ofreciendo servicios de atención a niños, personas mayores y dependientes. Este apoyo permite que las mujeres dediquen 
tiempo a su desarrollo personal y profesional, mejorando su autonomía económica y combatiendo la feminización de la 
pobreza. Estos espacios están pensados para aliviar la carga emocional y física de las mujeres cuidadoras, promoviendo su 
bienestar y facilitando su participación en actividades de capacitación y empleo. 
 
Sin embargo, la falta de acceso a programas de capacitación y redes de apoyo sigue limitando el empoderamiento femenino 
en la localidad. Muchas mujeres carecen de oportunidades para fortalecer su liderazgo, involucrarse en la toma de decisiones 
y acceder a roles económicos y sociales equitativos. La ausencia de políticas integrales de apoyo, sumada a los efectos de la 
violencia y la carga de cuidado no remunerado, obstaculiza su desarrollo autónomo y su participación activa en la comunidad. 
 
En este contexto, el problema principal en la localidad de San Cristóbal radica en el limitado acceso de las mujeres a 
oportunidades de empoderamiento y la falta de apoyo integral para las mujeres cuidadoras. La violencia de género afecta 
directamente la seguridad, salud y bienestar de muchas mujeres de esta comunidad, mientras que las oportunidades para su 
autonomía y liderazgo son escasas. Estos problemas se entrelazan y perpetúan un ciclo de desventajas que exige soluciones 
integrales: la dotación de las Manzanas del Cuidado es un paso importante en este sentido, pero debe complementarse con 
iniciativas de protección contra la violencia, promoción de la corresponsabilidad en el cuidado y programas de capacitación 
que fomenten la autonomía y el empoderamiento de las mujeres en un entorno seguro y equitativo. 

Antecedentes 

 
La división sexual del trabajo entre hombres y mujeres es un fenómeno social y cultural. Uno de sus efectos más evidentes es 
que las mujeres asuman la mayor parte del trabajo de cuidado en el hogar, percibido por muchos como una labor social, más 
que económica. Esta situación ha generado tensiones en cuanto a la igualdad de género, ya que en algunos casos ha sido el 
origen de discriminaciones, desigualdades e inequidades que limitan la autonomía y el ejercicio de derechos y libertades de las 
mujeres en toda su diversidad. 
 
De acuerdo con el Informe Mujeres en las localidades y mujeres cuidadoras San Cristóbal, realizado por el Observatorio de 
Mujeres y Equidad de Género de la Secretaría Distrital de la Mujer, se indica que la estructura poblacional 2023 en la Localidad 
de San Cristóbal está conformada de la siguiente forma: 
 
Cuatrocientos seis mil cuatrocientos noventa y ocho (406.498) habitantes. El 51,8% de la población son mujeres.  
 
Así mismo, las mujeres de la localidad de San Cristóbal representan el 72,4% del total de personas cuidadoras de la localidad, 
representado en 66.618 mujeres.  
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Ilustración 1. Población de personas cuidadoras según sexo. 

 
Fuente: Secretaria Distrital de la Mujer 

 
Finalmente, sesenta mil cuatrocientos noventa y dos (60.492) de la población la representan mujeres jefas de hogar, lo cual 
equivale a un 14.83 % de la población total de la Localidad de San Cristóbal. 
 
Las labores de cuidado no remuneradas que asumen las mujeres afectan considerablemente su acceso a la educación, 
especialmente en contextos donde las normas de género establecen que estas responsabilidades recaen principalmente en 
ellas. Este trabajo de cuidado, que incluye atender a niños, personas mayores o con discapacidad, así como realizar tareas 
domésticas, implica una inversión significativa de tiempo y energía. Esta situación tiene varias consecuencias que afectan 
negativamente el acceso y la continuidad en el sistema educativo para muchas mujeres: 
 

Ilustración 2. Nivel educativo mujeres cuidadoras. 

  
Fuente: Secretaria Distrital de la Mujer- Mujeres en las localidades y mujeres cuidadoras SAN CRISTÓBAL 

 
En promedio, las mujeres cuidadoras dedican 12 horas y 26 minutos diarios al trabajo de cuidado no remunerado. Este tiempo 
significativo contribuye de manera considerable a la disparidad en la educación entre las mujeres cuidadoras y las mujeres en 
general, ya que la dedicación a estas responsabilidades limita su acceso a oportunidades educativas y profesionales, lo cual 
incide directamente en su autonomía económica. 
 
Las labores de cuidado no remunerado que realizan muchas mujeres están profundamente relacionadas con la violencia 
doméstica que pueden sufrir en sus hogares. La dedicación de largas horas al cuidado de familiares, la casa y otras 
responsabilidades, sumada a la falta de reconocimiento y apoyo, puede generar una presión emocional, física y económica que 
aumenta la vulnerabilidad de las mujeres frente a situaciones de violencia. 
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En muchos casos, las mujeres cuidadoras se encuentran atrapadas en una doble carga: el trabajo de cuidado y la violencia 
doméstica, que pueden estar interrelacionadas. La violencia no siempre es solo física; también puede ser emocional, 
psicológica y económica. Las mujeres que dependen de sus parejas o familiares para el sustento económico pueden sentirse 
atrapadas y sin recursos para escapar de una situación violenta, lo que agrava aún más su situación. 
 
Además, el hecho de que las mujeres dedicadas al cuidado no remunerado a menudo carezcan de autonomía económica y de 
tiempo personal para cuidar de sí mismas también las hace más susceptibles a la manipulación y el control, factores comunes 
en los contextos de abuso. La falta de acceso a redes de apoyo, la escasa educación y la dependencia de quienes las violentan 
perpetúan un ciclo de violencia difícil de romper. 
 
De acuerdo con el informe presentado por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, basado en información 
registrada hasta el 30 de junio de 2023, se obtienen los siguientes datos: 
 
Según Medicina Legal, las proporciones de mujeres víctimas de violencia valoradas por esta entidad en 2022, que estaban 
realizando trabajo doméstico de cuidado y cuidado no remunerado (TDCNR) al momento de ser agredidas, son las siguientes 
en San Cristóbal: 
 

• 30% Asesinatos. 

• 23% Presunto delito Sexual. 

• 22% Violencia de pareja. 

• 35% Violencia contra niñas y adolescentes. 

• 27% Violencia entre otros familiares. 

• 30% Violencia contra adultas mayores. 

• 13% Violencia interpersonal. 
 
En la ciudad de Bogotá se han tipificado 60 casos como feminicidios desde el año 2020: 
 

Tabla 1. Casos de feminicidio en Bogotá 

Año Número de casos 

2020 15 

2021 18 

2022 15 

2023 12 

TOTAL 60 

 
De los casos tipificados a nivel distrital dos de ellos ocurrieron en la localidad de San Cristóbal en el año 2022 y uno en el año 
2023. 
 
A continuación, se presentan el porcentaje de mujeres que reportaron ser víctimas de algún hecho de violencia o delitos en 
el año 2023 en la localidad de San Cristóbal. 
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Ilustración 3. Mujeres víctimas de violencia 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación – DANE        

     
Según la Encuesta Multipropósito realizada en el año 2021, en la localidad de San Cristóbal el 85,5 % de las mujeres realiza 
labores de oficio en su hogar como una segunda actividad, la cual no es remunerada ni reconocida. 
 

Ilustración 4. Actividades remuneradas además de la actividad principal. 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - DANE 

 
La posición ocupacional de las mujeres en la localidad de San Cristóbal, refleja diversas dinámicas en el contexto urbano: 
 
Participación laboral: Las mujeres en San Cristóbal han aumentado su participación en el mercado laboral, aunque aún 
enfrentan barreras como la doble carga de trabajo, que incluye tanto el empleo formal como las responsabilidades domésticas. 
 
Sectores de empleo: Las mujeres suelen estar empleadas en sectores como el comercio, la educación, la salud y los servicios. 
Muchas ocupan posiciones administrativas o de atención al cliente, pero también hay un número significativo en el trabajo 
informal. 
 
Empleo informal: Un alto porcentaje de mujeres trabaja en la economía informal, lo que implica menor seguridad laboral y 
acceso limitado a beneficios sociales. 
 
Desigualdad salarial: Existe una brecha salarial entre hombres y mujeres, con las mujeres ganando, en promedio, menos que 
sus contrapartes masculinas por el mismo trabajo. 
 
Emprendimiento: Muchas mujeres en la Localidad de San Cristóbal han optado por iniciar sus propios negocios. Sin embargo, 
a menudo enfrentan desafíos como el acceso a financiamiento y la falta de capacitación empresarial. 
 
Políticas de apoyo: Hay iniciativas y programas implementados por el gobierno y organizaciones no gubernamentales para 
fomentar la igualdad de género y mejorar las condiciones laborales para las mujeres, aunque su impacto puede ser variable. 
 
Aunque hay avances en la participación laboral de las mujeres en la localidad de San Cristóbal, persisten retos importantes que 
requieren políticas efectivas y un compromiso continuo para lograr la igualdad de oportunidades. A continuación, se presenta 
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la posición ocupacional de las mujeres en la localidad de San Cristóbal, según datos arrojados en la Encuesta Multipropósito 
2021. 

Ilustración 5. Posición ocupacional de las mujeres en San Cristóbal. 

 
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - DANE 

 
La participación de las mujeres en el Concejo y en las Juntas Administradoras Locales (JAL) en Bogotá es crucial para lograr la 
inclusión de mujeres en espacios de decisión asegura que sus voces, necesidades y perspectivas sean consideradas en la 
formulación de políticas públicas, lo que promueve una representación más equitativa. 
 
Adicionalmente la participación activa de mujeres en la política local ayuda a visibilizar y abordar problemas de género, 
promoviendo políticas que favorezcan la igualdad y el empoderamiento de las mujeres en la sociedad. 
 
En comparación con el periodo 2016-2019, en 2020-2023, el número de concejalas elegidas aumentó de 8 a 14 y el número 
de edilesas aumentó de 41 a 48. 

 
Ilustración 6. Porcentaje de mujeres elegidas al CONCEJO y las JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES.

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil 

Situación actual (Descripción de las situaciones existentes con respecto al problema 

La falta de empoderamiento femenino y el apoyo insuficiente para las mujeres cuidadores en la localidad de San Cristóbal tiene 
raíces históricas y estructurales que actualmente se manifiestan en varios frentes: 
 

• Desigualdad de género y roles tradicionales: En la localidad de San Cristóbal, persisten normas y estereotipos de género 
que asignan a las mujeres la mayoría de las tareas de cuidado en el hogar, sin el reconocimiento ni apoyo adecuados. 
Esto contribuye a la feminización de la pobreza, ya que las mujeres, al estar sobrecargadas con responsabilidades de 
cuidado no remuneradas, tienen menos oportunidades de participar en el mercado laboral formal y de acceder a 
beneficios económicos y de desarrollo. 

• Falta de servicios de apoyo para cuidadores: Tradicionalmente, las políticas públicas en Bogotá y en el país no habían 
considerado el trabajo de cuidado como una responsabilidad compartida o una actividad que requería apoyo estatal. 
Las mujeres que desempeñan labores de cuidado no remunerado enfrentan un agotamiento físico y emocional y pocas 
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oportunidades para el desarrollo personal y laboral. La creación de espacios como el Sistema Distrital de Cuidado en 
Bogotá representa un cambio reciente y necesario en el reconocimiento de esta problemática 

• Necesidad de empoderamiento femenino: Históricamente, las mujeres de la localidad de San Cristóbal han tenido un 
acceso limitado a programas de capacitación y desarrollo que les permitan generar ingresos propios o acceder a roles 
de liderazgo en sus comunidades. Este factor ha perpetuado las desigualdades de género y ha limitado su capacidad 
para salir de contextos de violencia y dependencia económica. 

 
La Alcaldía de Bogotá, a través de iniciativas como las "Manzanas de Cuidado" y proyectos específicos como los de San Cristóbal, 
ha comenzado a abordar estos problemas. Sin embargo, el contexto histórico y cultural de desigualdad de género y falta de 
apoyo para las cuidadoras sigue siendo un reto que requiere esfuerzos constantes de sensibilización y fortalecimiento de 
políticas públicas. 
 
Por lo anterior es esencial desarrollar estrategias de  construcción de ciudadanía y el desarrollo de capacidades para las mujeres 
en la localidad de San Cristóbal, para: 
 
Promover la autonomía y el empoderamiento de las mujeres: Al ofrecer programas de capacitación y desarrollo de habilidades, 
las mujeres en San Cristóbal pueden ganar mayor autonomía económica, social y política. Esto no solo les permite mejorar su 
calidad de vida, sino que también les da la capacidad de tomar decisiones informadas, participar en la vida comunitaria y 
defender sus derechos. 
 
Fomentar la igualdad de género: Las estrategias de prevención de violencia y desarrollo de capacidades son esenciales para 
cambiar las normas de género tradicionales que perpetúan la discriminación y la violencia. Al involucrar a hombres y mujeres 
en la educación sobre igualdad de género y en la construcción de ciudadanía, se promueve una cultura de respeto y equidad 
en la comunidad. 
 
Fortalecer la cohesión social y la participación comunitaria: La participación activa de las mujeres en la vida política, económica 
y social de su comunidad fortalece el tejido social. Al empoderarlas y proporcionarles herramientas para que participen en 
procesos de toma de decisiones, se contribuye a una sociedad más democrática e inclusiva. Las mujeres empoderadas son 
agentes clave de cambio, no solo en sus hogares, sino también en la transformación de su entorno. 
 
Mejorar la salud y el bienestar integral de las mujeres: Las mujeres que viven en entornos libres de violencia, que tienen acceso 
a servicios de salud, educación y empleo, experimentan un mayor bienestar físico y mental. Esto también reduce la carga para 
los servicios sociales y de salud, y mejora la estabilidad de la comunidad en general. 
 
Romper ciclos intergeneracionales de violencia y desigualdad: La violencia contra las mujeres no solo afecta a las víctimas 
directas, sino que también tiene un impacto en sus hijos e hijas, quienes pueden replicar patrones de violencia en sus propias 
vidas. Al trabajar en la prevención de la violencia y en la educación de las mujeres, se contribuye a romper este ciclo y a crear 
un futuro más equitativo para las próximas generaciones. 
 
En resumen, la implementación de estrategias en la localidad San Cristóbal es esencial para crear una comunidad más segura, 
igualitaria y próspera. Empoderar a las mujeres no solo mejora su calidad de vida, sino que también tiene un impacto positivo 
en toda la comunidad, promoviendo una cultura de paz y respeto. 
 
 
 

 
02- Descripción del universo 
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a. Descripción del 
universo 

b. Cuantificación del 
universo 

c. Localización del 
universo 

d. Unidad de 
medida 

Fuente de 
información 

Personas de la 
localidad de San 
Cristóbal 

403.674,0 
5 UPZde la Localidad de 
San Cristóbal 

Personas 
Secretaria de 
Integración Social 

Mujeres de la 
localidad de San 
Cristóbal 

209.043,0 
5 UPZ de la Localidad de 
San Cristóbal 

Mujeres 
Secretaria de 
Integración Social 

Mujeres cuidadoras 
de la localidad de San 
Cristóbal 

53.227,0 
5 UPZ de la Localidad de 
San Cristóbal 

Mujeres cuidadoras 
Secretaria Distrital de 
la Mujer 

Manzanas del cuidado 2,0 
UPZ San Blas y UPZ 
Libertadores 

Manzanas del 
cuidado 

Secretaria Distrital de 
la Mujer 

 

 

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES 

 

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión 

1 
Secretaria Distrital de la 
Mujer  

Cooperante    

Acompañamiento y articulación de 
esta entidad distrital para el 
desarrollo de acciones en el marco 
de la política pública de mujer y 
equidad de género en la Localidad 
de San Cristóbal. 

Asesorar y apoyar la formulación 
de políticas públicas locales 
centradas en las necesidades y 
derechos de las mujeres 

2 
Consultiva Local de Mujeres 
de San Cristóbal    

Cooperante 

Coordinar, corresponsabilizar y 
gestionar entre las organizaciones, 
grupos y redes de mujeres del 
Distrito y la Alcaldía Local de San 
Cristóbal, para el desarrollo de la 
Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género. 

Establecer canales de 
participación y dialogo 
visibilizando las necesidades e 
intereses de las mujeres de la 
localidad donde se generen 
estrategias que permitan 
disminuir las desigualdades y 
discriminaciones de género  

3 
Comité Operativo Local de 
Mujer y Equidad de Género 

Cooperante 

Promover la participación y 
representación de las mujeres de 
organizaciones sociales y sectores, 
y garantizar el seguimiento de la 
Política Pública Distrital de 
Mujeres y Equidad de Género 

Asesorar y apoyar la formulación 
de políticas públicas locales 
centradas en las necesidades y 
derechos de las mujeres 

4 
Dirección de Diversidad 
Sexual - Secretaría Distrital 
de Planeación  

Cooperante 

Coordinar el diseño, seguimiento y 
evaluación de las Políticas Públicas 
sobre diversidad sexual y procura 
la garantía de derechos vulnerados 
por la orientación sexual o la 
identidad de género. 

Realizar seguimiento a la 
implementación de la política 
pública sobre diversidad 
generando acciones además de 
promover los planes, 
programas, proyectos y 
mecanismos de acción que 
contribuyan al reconocimiento 
de la diversidad sexual y a la 
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garantía de sus derechos desde 
los enfoques Inter seccional y 
diferencial además de fortalecer 
los procesos e iniciativas de los 
grupos y organizaciones de los 
sectores sociales LGBTI. 

5 
Consejo Local LGBTQ+ de 
San Cristóbal   

Cooperante 

Impulsar la participación y 
representación de la comunidad 
LGBTIQ+ a través de 
organizaciones sociales y sectores 
que garanticen el seguimiento de 
la Política Pública sobre diversidad 
sexual 

Fortalecer los canales de 
participación y dialogo 
visibilizando las necesidades e 
intereses de la comunidad 
diversa de la localidad donde se 
generen estrategias que 
permitan disminuir las brechas 
de desigualdades y 
discriminaciones de orientación 
sexual.  

6 Mujeres Beneficiario 
Avanzar en la eliminación contra la 
violencia de género e 
independencia económica. 

Divulgar participar de las 
diferentes acciones dirigidas al 
reconocimiento de sus 
derechos. 

7 Mujeres cuidadoras Beneficiario 

Reconocimiento, la redistribución 
y la valorización de su trabajo de 
cuidado, así como en el acceso a 
mejores condiciones de vida, 
autonomía y bienestar 

Divulgar participar de las 
diferentes acciones dirigidas al 
reconocimiento de sus 
derechos. 

8 
Personas pertenecientes al 
sector LGBTI 

Beneficiario 

Inclusión, el reconocimiento de sus 
derechos, la eliminación de la 
discriminación y la creación de 
espacios seguros 

Divulgar participar de las 
diferentes acciones dirigidas al 
reconocimiento de sus 
derechos. 

 
 

6. OBJETIVOS 

 
01- Objetivo general 

 

Objetivo General  
Fortalecer y dotar las Manzanas del Cuidado en la localidad de San Cristóbal mediante una gestión coordinada entre la 
Secretaría Distrital de la Mujer y otros actores clave, desarrollando además estrategias que promuevan el ejercicio pleno de 
los derechos de las mujeres cuidadoras en toda su diversidad, y contribuyan a su bienestar físico, emocional y a su autonomía 
e Impulsar procesos y acciones locales para la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, apoyar su 
autonomía económica, reducir la feminización de la pobreza y cerrar las brechas de género en el territorio.  

 
02- Objetivos específicos  

 

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos 
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1 ESTRATEGIAS DE CUIDADO 

Desarrollar estrategias que promuevan el 
ejercicio de los derechos por parte de las mujeres 
cuidadoras en su diversidad, contribuyendo a su 
bienestar físico, emocional y autonomía. 

2 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

Desarrollar y fortalecer las acciones y procesos 
locales que permitan movilizar los Derechos 
Humanos de las Mujeres; así como, promover su 
autonomía económica mediante el desarrollo e 
implementación de acciones individuales y 
colectivas, que aporten a la disminución de la 
feminización de la pobreza y las brechas de 
género en los territorios desde los enfoques de la 
PPMYEG. 

3 DOTACIÓN 

Dotar las manzanas del cuidado ubicadas en la 
localidad de San Cristóbal de manera coordinada 
y complementaria entre la Secretaria Distrital de 
la Mujer. 

 
 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Descripción general del proyecto 

Este proyecto busca dotar las Manzanas del Cuidado en la localidad de San Cristóbal mediante una colaboración estratégica 
entre la Secretaría Distrital de la Mujer y otros actores, con el fin de promover los derechos y el bienestar integral de las mujeres 
cuidadoras en su diversidad. A través de acciones orientadas al fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas, se 
trabajará para mejorar su salud física y emocional, impulsar su autonomía económica y reducir la feminización de la pobreza y 
las brechas de género en el territorio.  
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COMPONENTE 1 
 
 

01- Descripción del componente 
 

Descripción del componente 

Vincular 6.000 mujeres cuidadoras a estrategias de cuidado. 
 
La implementación de estrategias de cuidado para mujeres, se logra a través de reconocer el cuidado como un trabajo y 
una necesidad que ubica a quienes lo ejercen como sujetas de derechos. Por ello las acciones que se realicen deben 
propender por desarrollar su autonomía física, económica, emocional y mental, así como el reconocimiento y 
fortalecimiento de sus capacidades individuales y comunitarias, con el fin de promover las condiciones que permitan el 
ejercicio libre y consciente de sus derechos para: 
 
El cuidado de las cuidadoras a través de la implementación de estrategias que impliquen procesos de formación que 
mejoren y desarrollen sus capacidades y permitan iniciar y/o avanzar en sus proyectos de vida y el ejercicio de sus 
derechos. 
 

• Estrategias que aporten a su bienestar físico, emocional y mental para promover el autocuidado. 

•  Acciones de sensibilización y promoción de la corresponsabilidad en torno al trabajo de cuidado propendiendo 
por su valoración y redistribución al interior de los hogares y de la comunidad. 

• Acciones para la reducción de la pobreza de tiempo de las personas cuidadoras, coadyuvando al desarrollo de sus 
capacidades y a la redistribución del trabajo doméstico y del cuidado en los hogares. 

• Acciones que promuevan el acceso de las personas cuidadoras a los servicios de cuidado para ellas y sus hogares. 

• Acciones para el fortalecimiento de organizaciones, redes o grupos que promuevan o aporten a la 
corresponsabilidad del cuidado directo, indirecto o comunitario. 

 
La implementación de estas estrategias de cuidado no solo impacta en el bienestar de las mujeres, sino que también 
fortalece las comunidades, generando un ambiente más equitativo y justo donde las responsabilidades de cuidado se 
comparten de forma equilibrada y las mujeres pueden avanzar en su desarrollo personal y profesional. 
 
En este sentido, este componente incorporará los enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género – 
PPMYEG, según lo establecido en el Documento CONPES 14 de 20201 “Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 
2020-2030" 

 
02- Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente 

 

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación 

Describa la manera como la 
propuesta se incorporaba en el 
componente del proyecto de 

inversión 

2025 43231 
Creación de la red de 
cuidado 

Diálogos 
diferenciales 

Creación de la red de cuidado 
comunitario LBT de san Cristóbal en 
la que se capacitara a mujeres de los 
sectores sociales LBT en estrategias 

ESTRATEGIAS DE CUIDADO 
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de cuidado fortaleciendo sus saberes 
y experiencias en cuidado 
comunitario y reconociendo su rol 
como cuidadoras, se desarrollara en 
las siguientes fases: 1. capacitación 
en estrategias de cuidado.2. 
construcción caja de herramientas 
del cuidado (debe incluir elementos 
para el cuidado personal básico). 3, 
jornada pedagógica de aplicación de 
la caja de herramientas y de 
autocuidado en un espacio de aguas 
termales. 4, articulación con otras 
redes que trabajen en temas de 
cuidado comunitario y grupos 
asociados al cuidado. 

2025 43239 
Caracterización 
mujeres cuidadoras. 
Autocuidado 

Diálogos 
diferenciales 

Realizar un proceso de 
caracterización a las mujeres 
cuidadoras, generar espacios de 
respiro y cuidado en entornos 
comunitarios direccionado por 
profesionales psicosociales de la 
localidad y terapeutas para 
desarrollar actividades de prevención 
y cuidado en pautas, instrucciones, 
tips, recomendaciones para el 
manejo de las emociones, de manera 
que le aporten al cuidado y 
prevención de lesiones y futuras 
enfermedades generados por la 
persona que tiene a cargo. 

2025 43241 
Acciones de respiro a 
mujeres cuidadoras 

Dialogos 
diferenciales 

La propuesta consiste en llevar 
actividades de respiro (masajes 
faciales y corporales relajantes, 
estética integral realizadas por 
mujeres cuidadoras formadas en los 
procesos de las manzanas del 
cuidado y que sean habitantes de la 
localidad) para mujeres cuidadoras 
de personas con discapacidad, 
adultas que por su condición de 
discapacidad no pueden salir de casa 
fácilmente. contempla de manera 
simultánea acciones de cuidado para 
las personas con discapacidad o 
quienes ellas cuiden, las cuales deben 
ser ejecutadas por un equipo 
profesional idóneo (enfermera, 
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psicóloga y fisioterapeuta, 
priorizando profesionales que vivan 
en la localidad). estas acciones se 
realizarán casa a casa, finalizando con 
una salida lúdico-pedagógica de 
respiro que contemple biodanza, 
terapia en medio acuático, tanto para 
la cuidadora como para la persona 
con discapacidad y entrega de kit. 

2025 43242 

Generar proceso 
formativo de 
diferentes áreas 
laborales 

Diálogos 
diferenciales 

Generar un programa de formación 
técnica y tecnológica titulada en 
áreas donde históricamente no se 
han desempeñado las mujeres con el 
fin de reducir las brechas económicas 
y fortalecer capacidades para la 
generación de ingresos. las áreas de 
formación serán, conducción, 
construcción, electrónica, 
electricidad, agricultura, mecánica 
automotriz, logística con la condición 
de que al final de este proceso de 
formación se garantice la vinculación 
laboral de las mujeres que culmine su 
capacitación. se deberá priorizar a las 
mujeres participantes de acuerdo 
con enfoque diferencial, etnias, 
discapacidad, cuidadoras, victimas 
conflicto, LBT, sin restricciones de 
edad, establecer alianzas para la 
vinculación laboral con empresas 
reconocidas en el sector (la rolita, 
Transmilenio, metro, aguas Bogotá, 
jardín botánico, constructoras  

2025 43248 

Escuela de artes y 
oficios, autocuidado 
para mujeres 
cuidadoras jóvenes de 
la localidad 

Diálogos 
diferenciales 

Formación en artes y oficios (estética 
integrar avanzada, joyería con resina 
epoxica, productos de cuidado 
personal herbolario (jabones 
artesanales). 2.formación para el 
emprendimiento (mercadeo y 
ventas, marketing, educación 
financiera, manejo de presupuesto). 
3. salida con circuito de actividades 
de respiro (aromaterapia, masajes, 
danzas, musicoterapia), todas las 
fases deben contar con: dupla de 
cuidado para las niñas, niños y 
personas con discapacidad, 
materiales e insumos, refrigerios, al 
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final se entrega un kit de materiales 
para generación de emprendimiento 
en los oficios aprendidos, se debe 
priorizar la contratación de 
profesionales y/o talleristas. 

 
03- Ubicación de la inversión del componente 

 

 
04- Población a beneficiar 

 

 Cantidad 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2038 

Mujeres cuidadoras de la 
localidad de San Cristóbal 

1500 1500 1500 1500 

 
05- Criterios de selección de la población beneficiaria 

 

Criterios 
Mujeres cuidadoras en todas sus diversidades habitantes de la localidad de San Cristóbal 

 

Año 
UPL/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización especifica 

2025 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

2026 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

2027 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

2028 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

 

 
 

 
 

COMPONENTE 2 
 
 

01- Descripción del componente 
 

Descripción del componente 
Vincular 1.600 mujeres para el ejercicio de derechos y el fortalecimiento de su autonomía económica 

FORTALECIMIENDO DE CAPACIDADES 
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El fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos y para la autonomía económica de las mujeres, se logra 
mediante el desarrollo de acciones como: 
 

• La promoción y fortalecimiento de la participación, representación e incidencia social y política de las mujeres en 
el territorio. 

• El fortalecimiento de las organizaciones de mujeres a través de la incorporación de los Enfoques de Género, de 
Derechos de las Mujeres y Diferencial en sus ejercicios de incidencia en el ámbito local. 

• El intercambio de experiencias y buenas prácticas de las mujeres que hacen parte de las instancias y de procesos 
organizativos locales de mujeres. 

• El desarrollo de procesos desde los Enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género que 
contribuyan a eliminar cualquier forma de discriminación contra ellas. 

• Procesos de formación en Derechos Humanos de las Mujeres y su exigibilidad y estrategias de movilización 
comunitaria, para el fortalecimiento de la ciudadanía de las niñas, las jóvenes y las mujeres adultas y adultas 
mayores, en sus diferencias y diversidad. 

 
Estas acciones conjuntas buscan no solo fortalecer la capacidad de las mujeres para ejercer sus derechos, sino también 
mejorar su calidad de vida y promover un entorno social más equitativo. En conjunto, estas estrategias no solo contribuyen 
a la autonomía económica de las mujeres, sino también a su empoderamiento integral, impactando positivamente en sus 
familias y comunidades. 
 
En este sentido, el componente tendrá que incorporar los enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 
– PPMYEG, según lo establecido en el Documento CONPES 14 de 2021, “Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 
2020-2030”, 

 
02- Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente 

 

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación 

Describa la manera como la 
propuesta se incorporaba en el 
componente del proyecto de 

inversión 

2025 43234 

Fortalecimiento en 
emprendimiento para 
autonomía económica 
de las mujeres LBT 

Diálogos 
diferenciales 

Realizar un proceso de cualificación y 
capacitación certificado por una 
entidad competente en gestión 
empresarial, uso de tecnologías 
digitales, acceso a recursos 
tecnológicos, fortalecer habilidades 
de comunicación, marketing y 
ventas. planificación estratégica 
(formulación de plan de trabajo, 
objetivos responsabilidades, 
monitoreos) finanzas, adaptabilidad 
que potencien la autonomía de las 
mujeres LBT desde un enfoque de 
género, DDHH y territorial. 

2025 43235 
Actividades para 
visibilizar la memoria 

Diálogos 
diferenciales 

Promover la igualdad de género 
entre las jóvenes de la localidad, a 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE - DTS 

 

   

 

histórica de la lucha de 
las mujeres 

través de la creación de redes 
mediante las cuales se reconozca la 
participación histórica en cuanto al 
reconocimiento de los derechos de 
las mujeres. 

2025 43244 
Capacitar y fortalecer 
mujeres de la localidad 

Diálogos 
diferenciales 

Capacitar y fortalecer a 150 mujeres 
de la localidad de San Cristóbal, en las 
actividades laborales que permitan 
su autonomía económica, las 
capacitaciones estarán orientadas a 
desarrollar habilidades de belleza y 
estética, diseño confección de 
modas, gastronomía y culinaria, 
manualidades, habilidades en 
conducción de vehículos, ebanistería 
y electricidad. para garantizar la 
continuidad de estas actividades 
proponemos el fortalecimiento de las 
asistentes con insumos 
(herramientas, maquinarias, 
materias primas etc. en estimulo 
económico que permita a las 
asistentes desarrollar sus proyectos 
personales y las habilidades. 
aprendidas para la culminación de 
este proyecto, proponemos la 
realización de una feria empresarial 
que permita, la visualización de los 
emprendimientos fortalecidos con 
este proyecto. 

2025 43245 
Fortalecimiento al 
COLMYEQ y acciones 
conmemorativas 

Diálogos 
diferenciales 

Proceso de fortalecimiento en 
PPMYEG derechos humanos, 
participación, normatividad, 
eliminación de brechas, para la 
participación incidente y otros temas 
de interés y así mismo fechas 
conmemorativas 8m 28 mayo, 24/7 y 
11 de octubre, 21 de septiembre. y 
los días de la participación, forjando 
procesos que permitan a las mujeres 
en sus diversidades. reconocer sus 
derechos. 

2025 43246 

Fortalecer a las 
mujeres, autonomía 
económica mediante 
sus emprendimientos 

Diálogos 
diferenciales 

Fortalecer el tejido social y 
económico de las mujeres mediante 
talleres que promuevan la 
durabilidad de los emprendimientos 
y el uso de plataformas digitales para 
lograr la visibilidad y visibilización a 
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nivel local y distrital de todos los 
emprendimientos. mediante esta 
propuesta se resaltará las habilidades 
y conocimientos de las mujeres. 

 
03- Ubicación de la inversión del componente 

 

 
04- Población a beneficiar 

 

 Cantidad 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2038 

Mujeres de la localidad de San 
Cristóbal 

400 400 400 400 

 
05- Criterios de selección de la población beneficiaria 

 

Criterios 

Mujeres en todas sus diversidades habitantes de la localidad de San Cristóbal 
 

 
 
 

Año 
UPL/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización especifica 

2025 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

2026 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

2027 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

2028 
Las 5 UPZ de la Localidad 
(San Blas, Sosiego, 20 de 

Julio, Libertadores, La Gloria) 

Todos los barrios pertenecientes 
a las 5 UPZ de la localidad cuarta. 

Localidad de San Cristóbal 

 

 

 
 

COMPONENTE 3 
 
 

01- Descripción del componente 
 

DOTACIÓN 
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Descripción del componente 

Adecuar y dotar 2 espacios en las manzanas del cuidado: 
 
Las Manzanas del Cuidado son espacios diseñados para reducir la carga de cuidado no remunerado que recae 
principalmente sobre las mujeres, ofreciendo una variedad de servicios de apoyo para la comunidad. En la localidad de 
San Cristóbal, esta dotación implica el suministro de materiales, personal capacitado y servicios necesarios para el buen 
funcionamiento de estos centros, en los que se proporcionan servicios como cuidado infantil, atención para personas 
mayores, y talleres de capacitación para los cuidadores y cuidadoras. 
 
La colaboración con la Secretaría Distrital de la Mujer permite que estos centros integren una perspectiva de género en 
todas sus actividades y servicios. Esto asegura que las mujeres cuidadoras tengan acceso a oportunidades de desarrollo 
personal, como cursos de capacitación, programas de bienestar y espacios de descanso, fomentando su autonomía y 
promoviendo la corresponsabilidad en las labores de cuidado entre hombres y mujeres. Además, la Secretaría proporciona 
acompañamiento psicológico y legal en casos de violencia de género, garantizando que las beneficiarias reciban apoyo 
integral en un ambiente seguro. 
 
Este enfoque coordinado fortalece la equidad de género y empodera a las mujeres al liberar parte de su tiempo y mejorar 
sus oportunidades de desarrollo, mientras se impulsa una cultura de apoyo comunitario y de corresponsabilidad en el 
cuidado. 
 
La dotación de las Manzanas del Cuidado en la localidad de San Cristóbal se enfoca en el mejoramiento y optimización de 
los espacios donde se prestan servicios esenciales para las personas cuidadoras y quienes necesitan cuidado. Este enfoque 
permite consolidar un sistema de cuidado que no solo brinda servicios básicos, sino que también garantiza un entorno 
adecuado, seguro y digno para quienes cuidan y quienes son cuidados. 
 
Finalmente, la dotación de las Manzanas del Cuidado en la localidad de San Cristóbal constituye una estrategia clave para 
reducir la carga de trabajo no remunerado de las mujeres, promoviendo una corresponsabilidad en el cuidado y 
transformando estos espacios en núcleos de desarrollo y apoyo integral para la comunidad. A través de esta iniciativa, se 
busca no solo mejorar la calidad de vida de las personas involucradas, sino también generar un cambio cultural hacia un 
modelo de cuidado más equitativo y sostenible. 

 
02- Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente 

 

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación 

Describa la manera como la 
propuesta se incorporaba en el 
componente del proyecto de 

inversión 

     

 
03- Ubicación de la inversión del componente 

 

Año 
UPL/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización especifica 

2025 SAN BLAS SAN CRISTÓBAL CALLE 17A SUR No.2A-60 ESTE 

2025 LOS LIBERTADORES JUAN REY 
CALLE 72A BIS SUR No. 13-21 
ESTE 
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04- Población a beneficiar 

 

 Cantidad 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2038 

Mujeres cuidadoras y hombres 
cuidadores, personas cuidadas, 
jóvenes y niñas. 

1500 1500 1500 1500 

 
05- Criterios de selección de la población beneficiaria 

 

Criterios 

Personas que realizan trabajos de cuidado no remunerado y personas cuidadas habitantes de la localidad de San Cristóbal. 
 

8. CADENA DE VALOR 

 
01- Objetivo general 

 

Objetivo general 

Fortalecer y dotar las Manzanas del Cuidado en la localidad de San Cristóbal mediante una gestión coordinada entre la 
Secretaría Distrital de la Mujer y otros actores clave, desarrollando además estrategias que promuevan el ejercicio pleno de 
los derechos de las mujeres cuidadoras en toda su diversidad, para contribuir  a su bienestar físico, emocional y  autonomía 
e Impulsar procesos y acciones locales para la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, apoyar su 
autonomía económica, reducir la feminización de la pobreza y cerrar las brechas de género en el territorio.  

 
 

01- Cadena de valor objetivos específicos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     OBJETIVO 2                                                                                       Componente         

Objetivo Específico 
Desarrollar estrategias que promuevan el ejercicio de los derechos por parte de las mujeres cuidadoras en su diversidad, 

contribuyendo a su bienestar físico, emocional y autonomía. 

No. 
Meta proyecto 

(actividad) 
Indicador Producto 

Cantidad 
(cuatrienio) 

1 
Vincular 6.000 
mujeres 
cuidadoras a 

Mujeres cuidadoras vinculadas 
a estrategias de cuidado     

Servicio de promoción de la 
garantía de los derechos 

6.000 

PREVENCIÓN 

ESTRATEGIAS DE CUIDADO 
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estrategias de 
cuidado. 

Articulación Sistema Distrital de Planeación 

No. 
Meta Plan de 

Desarrollo Local 
Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital 
Meta Estratégica Plan de 

Desarrollo Distrital 
Producto político 

pública 

1 

Vincular 2.000 
mujeres 
cuidadoras a 
estrategias de 
cuidado. 

N/A N/A   

 
     OBJETIVO 2                                                                                      Componente         
 

 

Objetivo Específico 
Desarrollar y fortalecer las acciones y procesos locales que permitan movilizar los Derechos Humanos de las Mujeres; así 

como, promover su autonomía económica mediante el desarrollo e implementación de acciones individuales y colectivas, 
que aporten a la disminución de la feminización de la pobreza y las brechas de género en los territorios desde los enfoques 

de la PPMYEG. 

No. 
Meta proyecto 

(actividad) 
Indicador Producto 

Cantidad 
(cuatrienio) 

1 

Vincular 1.600 
mujeres para el 
ejercicio de 
derechos y el 
fortalecimiento de 
su autonomía 
económica 

Mujeres vinculadas para el 
ejercicio de derechos y el 
fortalecimiento de su 
autonomía económica 

Servicio de promoción de la 
garantía de los derechos 

1.600 

Articulación Sistema Distrital de Planeación 

No. 
Meta Plan de 

Desarrollo Local 
Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital 
Meta Estratégica Plan de 

Desarrollo Distrital 
Producto político 

pública 

1 

Vincular 1.200 
mujeres para el 
ejercicio de 
derechos y el 
fortalecimiento de 
su autonomía 
económica 

Vincular a 9000 mujeres en 
estrategias de 
empoderamiento social y 
político que aportan a la 
promoción y garantía de sus 
derechos. 

N/A   

 
     OBJETIVO 3                                                                                      Componente         
 

Objetivo Específico 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

DOTACIÓN 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE - DTS 

 

   

 

 

Dotar las manzanas del cuidado ubicadas en la localidad de San Cristóbal de manera coordinada y complementaria con la 
Secretaria Distrital de la Mujer. 

No. 
Meta proyecto 

(actividad) 
Indicador Producto 

Cantidad 
(cuatrienio) 

1 

Adoptar y adecuar 
dos espacios en las 
manzanas del 
cuidado 

Numero de espacios con 
adecuación y dotación en las 
manzanas del cuidado 

Servicio de apoyo 
financiero para empresas y 
emprendimientos 
productivos 

2 

Articulación Sistema Distrital de Planeación 

No. 
Meta Plan de 

Desarrollo Local 
Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital 
Meta Estratégica Plan de 

Desarrollo Distrital 
Producto político 

pública 

1 

Adecuar y dotar 2 
espacios en las 
manzanas del 
cuidado 

Alcanzar 31 manzanas de 
cuidado en operación 
fortaleciendo los servicios 
actuales e implementando 
nuevas estrategias lideradas 
por la SDMujer en el marco del 
Sistema Distrital de Cuidado. 

N/A   

9. FLUJO FINANCIERO 

 

   Costos (Cifras en costos colombianos) 

Metas del 
proyecto 

Componentes del 
proyecto 

Objetivos de 
gasto 
financiero 

2025 2026 2027 2028 

       
Vincular 6.000 
mujeres 
cuidadoras a 
estrategias de 
cuidado. 

ESTRATEGIAS DE 
CUIDADO 

Estrategias de 
cuidado a 
personas 
cuidadoras 

$ 
1.594.134.851 

$ 
1.640.666.950 

$ 
1.688.565.829 

$ 
1.737.872.799 

Vincular 1.600 
mujeres para 
el ejercicio de 
derechos y el 
fortalecimiento 
de su 
autonomía 
económica 

FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES 

Fortalecimiento 
de capacidades 
para el ejercicio 
de derechos y 
para la 
autonomía 
económica de 
las mujeres. 

$ 
1.819.175.321 

$ 
1.872.276.253 

$ 
1.926.936.910 

$ 
1.983.204.436 

Adecuar y 
dotar 2 
espacios en las 
manzanas del 
cuidado 

DOTACIÓN 

Adecuación y 
dotación de 
manzanas del 
cuidado 

0,00 $450.000.000 $450.000.000 0,00 

TOTAL ANUAL DE COSTOS  
$  
5.244.267.717 

$ 
5.847.345.598 

$ 
6.004.919.811 

$ 
5.717.126.260 

TOTAL COSTO DEL PROYECTO $ 22.813.659.386 
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10. ANÁLISIS DE RIESGOS 

Riesgos Propósito 

Nivel Tipo 
Descripción del 

riesgo 
Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación 

Objetivo 
General 

Financieros 
Falta de 
sostenibilidad 
financiera 

Raro Catastrófico 

Perdida de 
efectividad de 
los beneficios 
ofrecidos 

Asegurar financiamiento 
sostenible 

Objetivo 
General 

Operacionales 

Barreras para el 
acceso a los 
servicios 
ofrecidos  

Raro Moderado 

Limitación de la 
participación de 
las mujeres y el 
impacto del 
proyecto. 

Crear un ambiente 
inclusivo y crear 
campañas informativas 
accesibles. 

Objetivo 
General 

Operacionales 
Altos índices de 
violencia e 
inseguridad 

Moderado Mayor 

Limitación de la 
participación de 
las mujeres y el 
impacto del 
proyecto. 

Coordinar con 
autoridades locales para 
mejorar la seguridad en 
las áreas cercanas. 

Objetivo 
General 

Operacionales 
Resistencia 
cultural y social 

Raro Menor 

Limitación de la 
participación de 
las mujeres y el 
impacto del 
proyecto. 

Incorporar a toda la 
población en actividades 
de sensibilización sobre 
corresponsabilidad y 
género. 

Productos De calendario 

Incumplimiento 
de los 
estándares de 
calidad de los 
productos 
entregados 

Probable Menor 
Retrasos en el 
cronograma del 
proyecto. 

Establecer estándares de 
calidad claros desde el 
inicio del proyecto 

Productos De mercado 
Desinterés o 
rechazo de la 
comunidad 

Improbable Catastrófico 

Limitación de la 
participación de 
las mujeres y el 
impacto del 
proyecto. 

Proveer información clara 
a las beneficiarias. 

Productos Financieros 
Exceso de costos 
estimados 

Raro Moderado 

Inconformismo 
de las 
beneficiarias del 
proyecto. 

Establecer un plan de 
gastos detallados 

Productos Operacionales 

Deficiencias en 
la logística y 
distribución de 
recursos. 

Moderado Moderado 

Inconformismo 
de las 
beneficiarias del 
proyecto. 

Planificar 
anticipadamente las 
necesidades logísticas. 

Actividades Administrativo 
Incumplimiento 
de plazos 
establecidos 

Moderado Menor 
Afectación en el 
cronograma del 
proyecto. 

Planificar con antelación 
todos los procesos 
administrativos. 
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Actividades Legales  
Incumplimiento 
de normatividad 
y regulaciones  

Raro Mayor 

Sanciones 
legales y 
afectación de 
cronograma del 
proyecto. 

Realizar una revisión 
exhaustiva de todas las 
regulaciones aplicables al 
proyecto y asegurar que 
todos los procesos y 
actividades se adhieran a 
ellas. 

Actividades 

Asociado a 
fenómenos de 
origen 
biológico, 
humano, 
natural, 
tecnológico. 

Lluvias intensas 
o deslizamientos 
de tierra.  

Moderado Menor 
Afectación del 
cronograma del 
proyecto. 

Realizar un estudio de 
vulnerabilidad del área 
para identificar zonas 
propensas a 
inundaciones y 
establecer medidas 
preventivas 

11. BENEFICIARIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO 

 
Los principales beneficiarios del proyecto son: 
 

• Mujeres cuidadoras: Mujeres que desempeñan labores de cuidado no remunerado en el hogar y en la comunidad, de las 
cuales se  busca mejorar su bienestar físico y emocional, aumentar su autonomía económica, y promover sus derechos en 
su diversidad. 

• Mujeres que necesiten apoyo en el ejercicio de sus derechos y en su participación activa en la sociedad. 

• Comunidad local: La comunidad de la localidad de  San Cristóbal, en general, se beneficiará al mejorar la calidad de vida de 
las mujeres, lo que contribuirá al desarrollo social y económico de la localidad.  

• Grupos y Organizaciones locales: Grupos de mujeres, organizaciones comunitarias y otras entidades que trabajen por los 
derechos de las mujeres y la equidad de género, con las que se establecerán alianzas estratégicas para la implementación 
de las actividades del proyecto. 

 
Resultados Esperados 
 

• Fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas: Las mujeres cuidadoras desarrollarán habilidades para mejorar su 
bienestar físico, emocional y económico. 

• Aumento de la participación de las mujeres en actividades comunitarias, promoviendo su liderazgo y empoderamiento. 

• Mejora de la salud física y emocional de las mujeres cuidadoras. 

• Implementación de programas de apoyo psicológico y emocional para fortalecer su salud mental y emocional. 

• Creación de programas que impulsen la autonomía económica de las mujeres mediante el acceso a capacitación  y 
emprendimiento. 

• Disminución de la dependencia económica de las mujeres a través de la implementación de estrategias que promuevan su 
independencia financiera. 

• Reducción de la pobreza entre las mujeres mediante el acceso a recursos económicos, educación y oportunidades laborales. 

• Disminución de las brechas de género en el acceso a servicios, educación y empleo en la localidad. 

• Transformación de estereotipos. 

• Implementación de campañas de sensibilización para erradicar los estereotipos de género y los roles tradicionales que 
perpetúan la desigualdad. 

• Participación activa de las mujeres en el desarrollo comunitario. 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE - DTS 

 

   

 

• Incremento de la participación de las mujeres en la toma de decisiones a nivel comunitario y en procesos de desarrollo local. 

• Establecimiento de espacios de participación política y social donde las mujeres puedan influir en la formulación de políticas 
públicas locales. 

• Fortalecimiento de las Manzanas del Cuidado como Espacios de Apoyo Integral. 

12. GERENCIA DEL PROYECTO 

 

Jefe Plan:  Correo electrónico  

Operador (SEGPLAN):  Correo electrónico  

Responsable del proyecto:  Correo electrónico  
 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

Versión Fecha de actualización Descripción 

01 11 de noviembre de 2024  

   

 
 
 

 


